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▪ Creación de unas infraestructuras judiciales plenamente accesibles, sin barreras 
arquitectónicas y con la implementación de las medidas necesarias para lograr la 
accesibilidad universal en los edificios judiciales, que permita el acceso efectivo 
a la justicia de todas las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
que el resto de los usuarios de este servicio público esencial.

▪ Optimizar los recursos reduciendo los costes asociados al arrendamiento de las 
sedes, al mantenimiento y conservación de las instalaciones, así como los costes 
asociados de los servicios comunes y la configuración de un único proyecto que 
permita aprovechar las ganancias de eficiencia al gestionar todos los costes del 
ciclo de vida de una infraestructura.

▪ Contribuir a la consecución de los objetivos de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, promoviendo a largo plazo una reducción de costes 
derivados del funcionamiento operativo del servicio, creando, a su vez, una 
infraestructura que revertirá en el patrimonio de la Comunidad de Madrid, sin que 
se produzca consolidación de la Inversión (CapEx) como deuda pública en el 
balance de la Comunidad de Madrid, lo que supone la implicación del sector 
privado en el proyecto bajo un esquema concesional, que, entre otros, permita la 
generación de valor por medio de la transferencia eficiente de riesgos.

La dispersión del patrimonio judicial existente en la actualidad, el déficit de espacios o 
distribución no adecuada de los usos, la antigüedad de construcción de los mismos, y la 
falta de concentración de órganos pertenecientes a un mismo orden jurisdiccional, resta 
celeridad al trabajo ordinario de los/as profesionales del ámbito judicial, que se ven 
obligados/as a efectuar desplazamientos a distintas sedes, aun cuando sus asuntos 
recaigan en una misma instancia y orden jurisdiccional; una casuística que por supuesto, 
también afecta al ciudadano/a usuario/a de la Administración de Justicia madrileña.

El nuevo proyecto se configura para dotar de una mejora de las condiciones laborales del 
personal de la Administración de Justicia, adaptando los nuevos edificios a las 
necesidades actuales del desarrollo de la actividad judicial y a la nueva realidad definida 
por la crisis sanitaria ocasionada por al COVID-19, optándose, también, por una solución 
que encuentre los intereses de uso con la viabilidad económica–financiera adecuada para 
la gestión y mantenimiento de sus instalaciones.

Por todo lo anterior, el proyecto promovido por la Comunidad de Madrid pretende lograr 
una organización de la Justicia más funcional, llevando a cabo una distribución de 
espacios acorde a las necesidades reales de la Administración de Justicia, estableciendo 
mecanismos que permitan compartir servicios comunes y dotando a la nueva superficie 
de los medios tecnológicos más innovadores.
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Asimismo, se pretende mejorar el rendimiento de los recursos públicos gracias a la 
eficiencia que supone el aprovechamiento del sector privado en el desarrollo, 
construcción y gestión de infraestructuras a largo plazo, y en las relaciones con el mercado 
financiero, maximizando la rentabilidad económica del contrato, así como la eficiencia 
económica y presupuestaria.

Por tanto, calificadas las obras públicas de interés dentro de su propio territorio como
competencia de la Comunidad de Madrid (Título II del Artículo 26 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid), se procede a la gestión de las mismas a través 
de los cauces previstos en el ordenamiento jurídico vigente. 

En definitiva, se pretende dar cumplimiento al principio de servir con objetividad a los 
intereses generales mediante la optimización de los recursos disponibles, con una 
utilización adecuada y racional de los mismos para obtener su máximo rendimiento, en 
aras a mejorar notablemente el desarrollo de la actividad judicial. En concreto, el sistema 
propuesto, al optimizar los recursos disponibles, supone un ahorro de recursos para la 
Comunidad de Madrid; la adecuación a lo exigido por la normativa europea, en concreto, 
que la compensación que se reconozca al operador por el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio que se impongan sea transparente y no resulte excesiva, todo ello 
en el marco, también, de una mejora en la oferta de otros servicios que se prestan a la 
población.

Por tanto, la entidad que resulte concesionaria asumirá las siguientes obligaciones:

a) Redacción del proyecto de las obras de construcción, ajustando su contenido a las 
determinaciones legales y reglamentarias de aplicación. 

b) Tramitación y obtención de cuantas autorizaciones e informes sean preceptivos, 
así como la evaluación ambiental que, en su caso, fuere exigible, en relación con 
la tramitación del proyecto y cuantas otras licencias o permisos resultaren 
preceptivas.

c) Tramitación y obtención de cuantas licencias de obra, actividades clasificadas, 
industriales o sectoriales, graven la actuación como paso previo al inicio de la 
ejecución de las obras, así como la liquidación de cuantos impuestos y tasas 
graven la actuación (impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, tasa 
por expedición de licencia de obra, visados profesionales, tasas administrativas de 
todo tipo, etc.).

d) La construcción de las obras recogidas en los proyectos redactados por la entidad 
concesionaria y aprobados por la Comunidad de Madrid.
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e) La conservación y el mantenimiento de la Ciudad de la Justicia, así como la 
explotación de los usos asociados.

Madrid, a la fecha de la firma.

LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES
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